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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 

 

         

JUZGADO SÉPTIMO DE FAMILIA DE MANIZALES 

Manizales, veinticuatro de octubre de dos mil veintitrés  

 

En el presente proceso EJECUTIVO POR ALIMENTOS, promovido por 

JUAN MANUEL CANDELA TORO, quien actúa a través de apoderada 

judicial, en contra de JOHN JAMES CANDELA MARÍN, se agregan y 

ponen en conocimiento los oficios que anteceden, procedentes de 

COLPATRIA, ITAÚ, BANCO DE BOGOTÁ, BANCOOMEVA y BBVA, mediante 

los cuales informan que el demandado no tiene vínculos con esas 

entidades.  

 

Asi mismo se agrega el oficio procedente del BANCO CAJA SOCIAL, 

donde indica que se registró la medida de embargo.  

 

N O T I F Í Q U E S E 

 

MARÍA PATRICIA RÍOS ALZATE 

JUEZ 

 

CUE 
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